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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Plan de condiciones bajo el cual deben sacarse á pública su
basta por la Escnia. Diputación provincial de las Balea
res los ai riendas de los derechos de aguardientes y lico
res correspondiente á los que se consuman en los pue
blos del partido de Mahon y sus tespeclivos términos y 
por separado en los del de Cindadela desde el 20 de se
tiembre próximo hasta igualdiay mes de 1844 para sub
venir á las necesidades de la provincia y á buena cuenta 
de las contribuciones que decretaren las córtes, ha tenido 
d bien disponerlo se^un la Escnia. Junta ausiliar del Go
bierno en estas islas.
1? El arriendo durará un afio que ha de principiar el 

dia 20 de setiembre próximo y concluir en igual fecha de 
1844- No habrá mas que un solo remate que se verificara 
el dia 6 de setiembre próximo a' las I 2 de la mafiana en el 
balcón inferior de las casas consistoriales de esta ciudad, ce- 
labrándose también el mismo dia y hora en la cabeza del
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pirtido Fospcctivo .inte el a y untamiento y en el lugir que 
este destíiue y que dcbetá anunci ir al público con anth i- 
paciou. T into eú el uno como en el otro punto-se idiniti- 
rán Jas pujas de media décima, décima y cuarta hasta las 
12 de la miñina del siguiente día 7 en cuya hora y en el 
mismo sitio que el primero se verificar i segundo remate 
en el caso de haberse ofreci lo aquellas siendo este el de- 
fioitivo p ira la adjudícaci'm del arriendo que debe hacer h 
Diputación. En tal concepto las personas á cuyo favor recai
ga el primer rem ite en esta capital y en hi del partido de
berán «cercarse la del primer punt) a la secretaria de la 
Diputación y la del líltimo á la del ayuntamiento, para sa
ber si en el eapmado intervalo se han presentado pujas ó 
lo que es lo mismo si ó no debe procederse á segundo re'- 
mate. Li adjudicación del arriendo se verificara por la Di
putación tan luego como oficialmente llegue á .su noticia el 
remate definitivo de la cabeza del partido, eutendiendose que 
recaerá siempre á favor del mejor postor y que en el caso 
de ser iguales las posturas de esta capital y de aquella de
cidirá entre ambis la suerte en presencia de los interesa
dos d de las personas ¡i quienes ellos para este cuso hayan 
designado en el acto del remate.

2? No se admitirá postura al que sea deudor ala Ha
cienda nacional, ni a los estrangerns que no renuncien pa
ra este coso los privilegios de su pabellón.

El licitador á cuyo favor quede el derecho de que se 
trata encada uno de los dos partidos deberá satisfacer en 
la depositario de li Diputación por tercios anticipados y 
en metálico todo el prério del arrend imicnto sin que tenga 
derecho á rebaja ó indemnizacioti alguna por cualquiera 
causa aunque sea de las improvistas o fortuitas.

4^ El precia que se ofreciere en la subasta ha de ser 
el correspondiente al arriendo del ano completo.

gí El arrendatario d«d>ciá afianzar competentemente y 
3 satisfacción de este cuerpo provincial el cumplimiento del 
contrato dentro del termino de 15 dias á contar desde aquel 
en que le sea notificada la adjudicación del derecho y pa
gar antes de espirar el mismo plazo el tercio de la total 
cantidad á que ascicnJa al remate según las condiciones 
3' y 4?
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6. AJemis del precio del orrcnduní nto será de cuen

ta de quien lo ulMenus el pyg'i: de los uc o si umbru dos gas
tos y derechos de subasta h s j por lo que toca á la de esta 
capital como por la conespoudieute a la cahizi del par
tid-i, los cuih.-s minea podran es^ooler en cada punto de 25 
libras por el escribimi y «tns 25 por el vorredur, inclusa 
en aquellas la escullirá de fianza.

7^ Lu exiccion del derecho de qne ge trata recaerá tan 
solo sobre el aguard ¡ente que secofi3Uina,cü(iipr( hfiidien<Jo los 
de caña y rom, como asimismo los licores en los casos que las 
condiciones siguientes espresarán. De ningún modo tendrá 
derecho el urrendatario al goce de la esthiu'va en la venta 
de dichos caldos al pormenor que disfrutara en ios arrien
dos de años anteriores.

8? Los aguardientes que se consuman en los pueblos del 
partido á que corresponda el arrkmhi y sus respectivos tér
minos pagarán al respecto de 37 y $ por cachi cnartin de 
19 grados y á razón de dos sueldos m is por cada grado en 
que esccdan á las 19 hasta llegará los 3G.

9'1 El dia 20 del mds de setiembre próximo en qne ha 
de empezar á regir este impuesto, deberá el arrendatsrio 
practicar la visita de existencia por sí ó por medio de de
legado con asistencia de uno de los alcaldes constitucionales 
y del escribano dt l juzgado de primera instancia, pudien- 
do exigir los derechos correspondientes á la existencia de 
aguardientes que resulte, mientras no haya de permane
cer el depósito, en cuyo caso deberán los interesados recla
marle el correspondiente permiso en los términos que se in
dicarán mas adelante.

10? También estarán sugetos al pago del derecho que 
se establece y podra exigirlo el arrendatario sobre todos los 
licores que resulten de existencia al practicarse la visita 
de que traíala condición anterior y los que ee introduzcan 
durante el uño en los pueblos y términos del partido respec
tivo mientras no deban permanecer en depósito, pagando 
unos y o tros á razón de 282 porcada cuartio.

ti.1 Se concederán depósitos para los aguardientes y 
licores que no estén destinados al consumo, debiendo el 
que los necesite obtener permiso del arrendatario con espre- 
sion del numero de la casa, minzana ó almacén co que ha-
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yan de verificarse, asi como el numero de cascos y grados 
del caldo que encierren á su introducción y eslraccion y 
siendo de cuenta del arrendatario poner una sobrellave si 
Je acomodase.

12? Los aguardientes y licores que hayan obtenido la 
concesión de depo'sito pagsrán los derechos que les corres
pondan á tenor de las condiciones anteriores siempre que 
antes de concluir el afio del arriendo fuesen destinadas al 
consumo. Lo mismo se entenderá en los aguardientes que 
hallándose en depósito fuesen durante dicho término em
pleados en la fabricación de licores y destinados como ta
les al consumo, bajo el concepto de que no deberán satis
facer los derechos correspondientes á licores pero si los se- 
fislados á los aguardientes según los cuartines y grados que 
figuraron en la concesión del depósito. .

13? En los repasos de aguardientes que hubiesen adeu
dado los derechos correspondientes según sus grados, no se 
les exigirán otros por el aumento de arrobas que les resul
te con la disminución de aquellos.

14? Los fabricantes de aguardientes no estara'n exentos 
de pagar el derecho que corresponda á ¡a cantidad de di
chos líquidos que consuman en sus casas ó haciendas y con 
sus operarios y jornaleros.

15? Durante el afio de este arriendo los fabricantes de 
aguardiente no podrán elaborarlos sin que antes obtengan 
permiso por escrito del arrendatario ó persona á quien es
te delegue, fijando el tiempo para su uso con obligación en 
aquellos de denunciar la cantidad elaborada para su destino 
de consumo ó de depósito.

16? El arrendatario tendrá facultad de hacer por sí ó 
por sus subalternos en la forma acostumbrada las visitas 
que crea conducentes á la seguridad de los intereses del 
arriendo, reconocer y sondear las pipas, cascos ó embases 
que recele contengan aguardientes ó licores y sellar también 
los alambiques á fin de que no se elabore aguardiente sin su 
permiso.

17? Los conductores de aguardientes y licores que se 
transporten de un punto á otro, llevarán guia del arrenda
tario ó su delegado espresando el nombre del portador, nú
mero de cuartines, destino ó punto á que se dirige y tiem-
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po que deberá emplear en la conducción, sin que el arren
datario pueda exigir por este documento mas que la canti
dad de i 2 mrs. vn.

18? Para la comodidad de los taberneros y demás- tra
ficantes de dichos líquidos y mas fácil recaudación de los 
derechos, podra'el arrendatario celebrar ajuste alzado con 
ellos y en este caso quedarán exentos de la denuncia.

19? Los individuos del resgu ardo de la Hacienda nacio
nal ausiliarán al arrendatario en las diligencias que prac
ticare para seguridad de los intereses de su arriendo.

20. El dia mismo en que termine el arriendo practi
cará el arrendatario una visita general á fin de conocer la 
existencia que resulte de aguardientes y licores, reintegran
do á sus dueños el importe de los derechos que a la mis
ma cantidad existente correspondan según la clase del lí
quido y los grados que tenga si fuese aguardiente.

21. Cualquiera que falle ó contravenga á lo dispuesto 
en las condiciones anteriores incurrirá'en la multa de ¡ott 
y de 2ott en caso de reincidencia, mas si trata de ocul
tación de aguardientes ó licores, de haberlos trasportado do 
un punto a otro sin guia ó de haberlos elaborado sin per
miso del arrendatario, ademas de perder el líquido que oca
sione la contravención, quedara' inenrso en la multa de 25 
ft la primera vez, de 50 ti á la segunda y á la 3^ se ha
llará sugeto á la formación de causa para las penas que 
corresponda.

22. El valor de los decomisos y el importe de las mul
tas se distribuirán en tres partes iguales correspondiendo 
una á los fondos municipales del distrito y las dos restan
tes al arrendatario, de cuyo cargo sera' gratificar al denun
ciador y á los aprehensores, entregando a' estos la mitad 
de lo que especiare si le pertenecen al resguardo de la Ha- 
eienda nacional.

33. Entenderá en las causas que motivare el cumpli
miento de las dos condiciones que preceden, el juzgado de 
primera instancia del partido.

24- Por último no podra' el arrendatario en ningún ca
so escederse del contrato, ni causar vejaciones á los contri
buyentes con miras lucrativas ú otras causas improceden
tes. Palma 24 de agosto de 1843.—El presidente—José Vi-
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Ihlonga y Agu¡rre.~P. A. D. L D. l^—Aotooiu Caoals, 
secretario.

Junta ausiliar egeculiva de caminos.

El día 3 de setiembre próximo venidero á las doce de 
su mañana en el balcón inferior de las casas Consistoria
les de esta ciudad se verificarán las subastas y remates de 
la construcción de un trozo de camino del que desde la 
villa de San Juan conduce á esta ciudad, en el punto lla
mado Son de estension de 730 varas castellanas. De 
un trozo de carretera en el ramal que desde la villa de 
Porreras conduce á esta capital, en el punto llamado co- 
vns de la grave^ de estension de 700 varas también caste
llanas; y de la obra necesaria para dar mayor elevación á 
los pretiles de los dos costados del puente llamado de In
ca; con arreglo á los planes de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaría de esta corporación, y en 
las de los ayuntamientos de San ¿uan y Potreras por lo 
que respecta á las correspondientes á estos dos pueblos: 
tuyos remates que debelan verificarse separadamente unos 
de otros, no tendrán efecto sin la aprobación de esta Junta. 
Palma 25 agosto de 1843.-El prrsidcnte-José Villalonga 
y Aguirrc.-P. A. de la J.-José Fullana secretario.

'WX-X^X W'X.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE

AMORTIZACION.

Fincas para cuyo remate se señala día.

ANUNCIO mím. 686.

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de la pro- 
vinch de Toledo esta sentado para remite, en aquella ciu
dad, de las fincas nacionales que se espresarán, el din 24 y 25 
ed setiembre; debiendo verificarse otro remate déla misma en 
esta capital en las Casas Consistoriales en el referido din y hora 
de doce á una, como se previene en la Real instrucción de 
1? de marzo del año ultimo, art. 28, tendrá efecto ante los 
señores jueces de primera instancia de la misma, y eseriha- 
nías que se dirán, con asistencia del comisionado principal 
de arbitrios de amortización, ó persona que le represente, 
y con citación del ¡procurador síndico.

Remate del dia 24 de setiembre ante el señor
D. Tomas Pacheco, y escribanía de don 
Francisco Casado.

Que perteneció á las monjas Benitas (vulgo) 
Carbajalas de León.

Una yugada de tierra en término de Ca
brerizos, de cabida 95 huebras: 3 de primera 
clase, 41 de segunda, y 22 huebras de/ierra en 
que van inclusas 2 para pastos indivisibles: pro
duce en renta 1746 rs., y 65 fanegas de trigo 
y i de garbanzos, tasada, en............................ 59275

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guaspy Pascual*
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